
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 415 00 

 

Previo a tener como notificado por correo electrónico a la persona natural demandada, 

deviene requerir al extremo ejecutante para que acredite el motivo de conocimiento 

de la dirección electrónica suministrada como de la titularidad de aquella, -Ley 2213 

de 2022-.  

 

Para tal efecto deberá aportar prueba siquiera sumaria de tal circunstancia.  

 

 

Notifíquese, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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